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                                        San Miguel de Tucumán, 22 de Diciembre de 2021.- 
 

Expte. Nº 50.762-2021.- 
VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección y el Consejo 
Asesor del Instituto de Farmacia “Dr. Adolfo F. Rovelli” de esta Facultad, elevan pedido 
de una nueva designación transitoria en el incremento de dedicación de Semi a 
Exclusiva a la DRA. GRACIELA INES CERUTTI, en el cargo de Profesora Titular de 
la Disciplina “FARMACIA” (Cát. de Garantía de Calidad de Drogas y 
Medicamentos) del mencionado Instituto; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resol. Rectoral Nº 1946/2016 se designó por concurso a la Dra. 
CERUTTI, en el cargo de Profesora Titular con Semi-Dedicación, a partir del 
14/10/2016 y por el término de cinco (5) años; 

 
Que mediante Resol.nº: 1099/2019, se incrementa transitoriamente la 

dedicación de Semi a Exclusiva en el cargo mencionado precedentemente, a partir del 
01/11/2019 y por el término de dos (2) años; 

 
Que mediante expte.nº 51046/2021, tramita su solicitud de Evaluación 

Académica; 
 

 Que debido al período de aislamiento social preventivo y obligatorio, declarado 
a nivel nacional debido a la situación epidemiológica por la que atraviesa el país y las 
medidas de emergencia concomitantes adoptadas por las autoridades de la UNT 
según Resol. Rectoral Nº 118/2020 y posteriores prórrogas, extendiendo la suspensión 
de actividades académicas, administrativas, de investigación y de extensión en al 
ámbito de la UNT, este Decanato, mediante Resoluciones nros: 0085/2020, 0128/2020 
y 0028/2021 extendió hasta el 30/11/2021 los vencimientos de los cargos Docentes 
cuyas designaciones se encuentran vencidas o prontas a vencer, a modo de mantener 
la Planta de Cargos de esta Facultad; 
 

Que corresponde prorrogar el incremento de Dedicación de Semi a Exclusiva a 
la Dra. CERUTTI, en el cargo de Profesora Titular, a partir 01/11/2021 y hasta tanto la 
Comisión Evaluadora dictamine sobre la Evaluación Académica en el cargo obtenido 
por concurso, siempre que no supere el término de un (1) año; 

 
Por ello; 
 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA 

 

RESOLUCION Nº: 0308-2021 
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///.2.- 

San Miguel de Tucumán, 22 de Diciembre de 2021.- 
 

Expte. Nº 50.762-2021.- 
 

R E S U E L V E: 
 
Art.1º)- Prorrogar el incremento de Dedicación de Semi a Exclusiva a la DRA. 

GRACIELA INES CERUTTI, en el cargo de Profesora Titular de la 
Disciplina “FARMACIA” (Cát. de Garantía de Calidad de Drogas y 
Medicamentos), a partir 01/11/2021 y hasta tanto la Comisión Evaluadora 

dictamine sobre la Evaluación Académica en el cargo obtenido por concurso, 
siempre que no supere el término de un (1) año.- 

 
Art.2º)-  La DRA. GRACIELA INES CERUTTI, continuará en las funciones de 

Responsable de SEDRONAR de esta Facultad, como extensión a sus 
funciones docentes, correspondiente a las veinte (20) horas de incremento de 
Dedicación, prorrogado en el Art.1º) de la presente resolución.- 

 
Art.3º)- Atender lo dispuesto en los Art. 1º) y 2º) de la presente resolución a la partida 

presupuestaria de esta Facultad.- 
 
Art.4º)- Comuníquese. Cumplido ARCHIVESE EN LEGAJO PERSONAL.- 
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